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La adscripción a los códigos de cisterna en los acuer-
dos de prototipo, así como los marcados pertinentes,
habrán de efectuarse antes del 1 de julio de 2009.

(3) Se podrán seguir utilizando los contenedores cis-
terna y los CGEM que hayan sido construidos antes del 1
de enero de 2003, según las prescripciones aplicables
hasta el 30 de junio de 2001, pero que no satisfagan
las prescripciones aplicables a partir del 1 de julio
de 2001.

La adscripción a los códigos de cisterna en los acuer-
dos de prototipo, así como los marcados pertinentes,
habrán de efectuarse antes del 1 de julio de 2008.

(4) Los certificados de control de los vagones cis-
terna, vagones batería, contenedores cisterna y CGEM
que hayan sido construidos y puestos en servicio en
aplicación del presente Acuerdo deberán incluir la
siguiente indicación: «Admitido en aplicación del Acuer-
do Especial RID 1/2001».

(5) El presente Acuerdo será válido hasta el 31 de
marzo de 2006 para los transportes efectuados en los
territorios de los Estados miembros de la COTIF que
lo hayan firmado, a condición de que éste no haya sido
revocado por al menos un signatario; en este caso será
válido hasta la fecha anteriormente mencionada única-
mente para los transportes efectuados en los territorios
de los Estados miembros de la COTIF que hayan firmado
el presente Acuerdo y no lo hayan revocado.

Firmado en Madrid el 7 de septiembre de 2001.—La
Autoridad competente para el RID de España, Manuel
Niño González, Director general de Ferrocarriles.

El presente Acuerdo Multilateral RID 1/2001 estará
en vigor hasta el 31 de marzo de 2006 para los trans-
portes efectuados en los territorios de los países miem-
bros del COTIF que lo hayan suscrito.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de noviembre de 2002.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
24247 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

1109/2002, de 25 de octubre, por el que
se determina el ámbito territorial del Instituto
de Medicina Legal de León y Zamora.

Advertidos errores en el Real Decreto 1109/2002,
de 25 de octubre, por el que se determina el ámbito
territorial del Instituto de Medicina Legal de León y Zamo-
ra, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
273, de 14 de noviembre, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En el título del Real Decreto, donde dice: «Instituto
de Medicina Legal de León», debe decir: «Instituto de
Medicina Legal de León y Zamora».

En la página 39994, párrafo tercero, renglón tercero
del preámbulo, donde dice: «Instituto de Medicina Legal
de León», debe decir: «Instituto de Medicina Legal de
León y Zamora».

En la misma página, artículo único, renglón primero,
donde dice: «Instituto de Medicina Legal de León», debe
decir: «Instituto de Medicina Legal de León y Zamora».

En la misma página, disposición adicional única, ren-
glón cuarto, donde dice: «Instituto de Medicina Legal
de León», debe decir: «Instituto de Medicina Legal de
León y Zamora».

MINISTERIO DE HACIENDA

24248 ORDEN HAC/3133/2002, de 3 de diciembre,
por la que se regula la Comisión Asesora de
Publicaciones y las funciones editoriales de
la Subdirección General de Información, Docu-
mentación y Publicaciones del Departamento.

El Real Decreto 118/2001, de 9 de febrero, de orde-
nación de publicaciones oficiales, señala en su preám-
bulo que las publicaciones oficiales deben constituir el
soporte informativo y difusor de las actividades desarro-
lladas por la Administración. Asimismo, su artículo 6 esta-
blece la necesidad de constituir en cada Ministerio una
Comisión Asesora de Publicaciones, que ejercerá en la
actividad editorial del Departamento las funciones de
informe, orientación y asesoramiento descritas en el ar-
tículo 7 del citado Real Decreto.

Por otra parte, el Real Decreto 557/2000, de 17
de abril, de reestructuración de los Departamentos Minis-
teriales, determinó la creación del nuevo Ministerio de
Hacienda, cuya estructura orgánica está regulada en el
Real Decreto 689/2000, de 12 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica básica de los Minis-
terios de Economía y de Hacienda y se desarrolla en
el Real Decreto 1330/2000, de 7 de julio, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Hacienda, modificado por Real Decreto 1078/2002,
de 21 de octubre.

Por todo ello, se hace preciso regular la estructura
y funciones de la Comisión Asesora de Publicaciones
del Ministerio de Hacienda, así como las funciones en
materia editorial de la Subdirección General de Infor-
mación, Documentación y Publicaciones y de las enti-
dades de derecho público y de los organismos autó-
nomos del Departamento. Tales aspectos constituyen
el objeto de la presente Orden.

En su virtud, previo informe de la Junta de Coordi-
nación de Publicaciones Oficiales y previa aprobación
del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Composición de la Comisión Asesora de
Publicaciones.—Se constituye la Comisión Asesora de
publicaciones del Ministerio de Hacienda con la siguiente
composición:

Presidente: El Subsecretario del Departamento, que
podrá delegar en el Secretario general técnico.

Vicepresidente: El Secretario general técnico.
Vocales: Un representante de todos los órganos supe-

riores y de cada una de las direcciones generales u órga-
nos asimilados, de los organismos autónomos Instituto
de Estudios Fiscales y Parque Móvil del Estado, de la
Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Esta-
do y de la Entidad de Derecho Público Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, de la Oficialía Mayor,
de la Oficina Presupuestaria, y el Subdirector general
de Información, Documentación y Publicaciones, que
actuará como Secretario de la Comisión.

Segundo. Nombramiento de los Vocales.—Los Voca-
les de la Comisión Asesora de Publicaciones serán desig-
nados por el titular del órgano al que representen entre
funcionarios con nivel de Subdirector general, de acuer-
do con el artículo 6 del Real Decreto 118/2001.

Tercero. Asistentes a la Comisión.—Además de los
miembros mencionados en el apartado anterior, por deci-
sión de su Presidente, también podrán asistir a las reu-
niones de la Comisión Asesora de Publicaciones, con
voz pero sin voto, aquellos funcionarios del Departamen-
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to cuyo asesoramiento en algún tema concreto sea con-
veniente, atendiendo a su actividad o especialización.

Cuarto. Funciones de la Comisión Asesora de Publi-
caciones.—Corresponde a la Comisión Asesora de Publi-
caciones:

a) Informar las iniciativas del Departamento en rela-
ción con el Plan General de Publicaciones Oficiales.

b) Informar las propuestas de edición que deban
integrar el Programa Editorial anual del Departamento,
para su remisión a la Junta de Coordinación de Publi-
caciones Oficiales.

c) Informar las propuestas de edición que se for-
mulen con posterioridad a la aprobación del Programa
Editorial anual del Departamento.

Dichas propuestas deberán ir acompañadas de una
petición razonada del órgano proponente al Presidente
de la Comisión Asesora de Publicaciones, justificativa
de la necesidad y urgencia de la publicación, y una vez
aprobadas por el titular del Departamento quedarán inte-
gradas en el Programa Editorial.

d) Informar la Memoria anual de publicaciones del
Departamento.

e) Orientar las actividades editoras y difusoras del
Departamento, prestando asesoramiento en cuantos
asuntos tengan relación con aquéllas.

f) Informar y proponer los criterios aplicables al régi-
men de distribución y comercialización de las publica-
ciones oficiales del Departamento, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.3.c) del Real Decreto
118/2001.

g) Asesorar a la Secretaría General Técnica en mate-
ria de publicaciones.

h) Informar los proyectos de normas que afecten
al Departamento en materia de publicaciones oficiales.

Quinto. Funcionamiento de la Comisión.—La Comi-
sión Asesora de Publicaciones podrá actuar en Pleno
o en Comisión Ejecutiva. La Comisión Ejecutiva, presidida
por el Secretario general técnico, estará integrada por
cuatro vocales, designados a estos efectos por el Pleno
de entre los miembros del mismo, además del Subdi-
rector general de Información, Documentación y Publi-
caciones, que actuará como Secretario.

Sexto. Funciones de la Comisión Ejecutiva.—La
Comisión Ejecutiva ejercerá las funciones que el Pleno
acuerde encomendarle.

Séptimo. Reuniones de la Comisión Asesora de
Publicaciones.—Previa convocatoria de su Presidente, la
Comisión Asesora de Publicaciones se reunirá, siempre
que sea necesario para el ejercicio de las funciones pre-
vistas en el apartado cuarto a), b), d), e), g) de la presente
Orden, y siempre que su Presidente lo considere opor-
tuno para el desarrollo de alguna de las otras compe-
tencias que tiene atribuidas.

Octavo. Aprobación del Programa Editorial.—El Sub-
secretario podrá aprobar, por delegación del Ministro,
el Programa Editorial del Ministerio. Las modificaciones
extraordinarias de dicho Programa también podrá apro-
barlas el Subsecretario por delegación del Ministro.

Noveno. Número de identificación de publicaciones
oficiales.—Las publicaciones unitarias, periódicas, audio-
visuales, cartográficas y electrónicas e informáticas, así
como los folletos, mapas, hojas sueltas y carteles que
edita el Departamento, tendrán que llevar impreso el
número de identificación de publicaciones oficiales (NIPO),
de conformidad con lo establecido en los artículos 8
y 9 del Real Decreto 118/2001, y en la Orden del Minis-
terio de la Presidencia de 30 de diciembre de 1993,
por la que se regula el número de identificación de publi-
caciones oficiales (NIPO).

A los efectos de solicitud del NIPO se entenderá que
una publicación es oficial siempre que en ella aparezca

algún logotipo o elemento identificativo del Departamen-
to, aunque no suponga tramitación de expediente de
gasto.

La Intervención Delegada exigirá que en todo expe-
diente de gasto para la realización, edición y distribución
de publicaciones oficiales se incorpore la ficha de con-
cesión de NIPO, así como la certificación de la Secretaría
de la Comisión Asesora del Departamento acreditativa
de la inclusión de la publicación en el Programa Editorial.

Décimo. Requisitos para la realización de publica-
ciones oficiales.—Además de la inclusión del NIPO, las
publicaciones oficiales deben cumplir la legislación
vigente en materia de ISBN y depósito legal. Asimismo,
deberán cumplir también lo dispuesto en el Real Decreto
1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se esta-
blecen criterios de imagen institucional y se regula la
producción documental y el material impreso de la Admi-
nistración General del Estado.

Undécimo. Subdirección General de Información,
Documentación y Publicaciones.—La Subdirección Gene-
ral de Información, Documentación y Publicaciones del
Ministerio de Hacienda es la unidad de la Secretaría
General Técnica encargada de ejecutar la actividad edi-
torial y difusora de las publicaciones del Departamento.

Duodécimo. Funciones de la Subdirección General
de Información, Documentación y Publicaciones.—La
Subdirección General de Información, Documentación
y Publicaciones, en el ámbito de lo previsto en la presente
Orden, ejercerá las siguientes funciones:

a) Elaborar el Programa Editorial a partir de las pro-
puestas formuladas por los órganos superiores y direc-
tivos, y por los organismos públicos adscritos al Depar-
tamento.

b) Elaborar, en su caso, la propuesta del Departa-
mento en relación con el Plan General de Publicaciones
Oficiales de la Administración General del Estado.

c) Gestionar la edición, distribución, y venta, en su
caso, de las publicaciones oficiales y cualquier otra acti-
vidad que, por su conexión con el proceso editorial, deter-
mine el Departamento.

d) Gestionar y reclamar, en su caso, los derechos
que se produzcan como consecuencia de la difusión y
venta de sus propias publicaciones, de las que le cedan
en depósito otros Departamentos, entes y organismos
públicos, de la publicidad insertada en las mismas, así
como de los dimanantes de cualquier otra actividad que
legalmente desempeñe y su posterior ingreso en el Teso-
ro Público.

e) Coordinar la aplicación de los programas de ima-
gen corporativa del Departamento a las publicaciones.
Asimismo, se responsabilizará del diseño y maquetación
de las publicaciones, impulsando la consolidación de esti-
los, series y colecciones de cubiertas e interiores.

f) Proponer al Secretario general técnico los precios
de venta al público de las publicaciones del Departa-
mento, mediante informe razonado, teniendo en cuenta
su costo de producción y de acuerdo con las instruc-
ciones al respecto, en su caso, de la Junta de Coor-
dinación de Publicaciones Oficiales.

Las publicaciones llevarán impreso el correspondien-
te código de barras.

Decimotercero. Elaboración del Programa Edito-
rial.—Los órganos directivos, entidades u organismos
autónomos y demás organismos públicos del Departa-
mento remitirán a la Secretaría General Técnica, en el
plazo señalado por ésta a efectos de la elaboración del
Programa Editorial, las propuestas correspondientes a
las publicaciones de cualquier tipo que, por razón de
difusión de la actividad y de los objetivos del Depar-
tamento, se considere conveniente editar. En las pro-
puestas se hará referencia al contenido, a la estimación
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de tiradas y al calendario previsto de publicación, de
acuerdo con la ficha de propuesta editorial.

Las previsiones para ediciones de folletos, trípticos,
dípticos, hojas sueltas, carteles y otros similares, de los
denominados «otros tipos de publicaciones» en el ar-
tículo 2.1.a) del Real Decreto 118/2001, se clasificarán
de acuerdo con su finalidad y los criterios que determine
el Departamento.

Decimocuarto. Procedimientos excepcionales de
inclusión de publicaciones en el Programa Editorial.—De
conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda del Real Decreto 118/2001 el Ministro
podrá acordar la inclusión de forma extraordinaria de
publicaciones en el Programa Editorial, previa petición
razonada del órgano, organismo o entidad proponente
dirigida al Presidente de la Comisión Asesora de Publi-
caciones.

Dichas modificaciones extraordinarias se llevarán a
cabo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el
apartado octavo de esta Orden Ministerial.

Decimoquinto. Entidades de derecho público y orga-
nismos autónomos.—De conformidad con el artículo 4
del Real Decreto 118/2001, las entidades de derecho
público y organismos autónomos adscritos al Departa-
mento tendrán en materia de publicaciones, las funcio-
nes siguientes:

a) Formular sus propuestas de publicaciones para
su inclusión en el proyecto del Programa Editorial del
Departamento, así como las propuestas de edición que
surjan con posterioridad a la aprobación del Programa
Editorial.

b) Editar sus propias publicaciones, conforme al Pro-
grama Editorial y en el marco de la línea editorial acor-
dada en la Comisión Asesora de Publicaciones del Minis-
terio.

c) Establecer los precios de venta de sus publica-
ciones, de acuerdo con las instrucciones de la Comisión
Asesora de Publicaciones y de la Junta de Coordinación
de Publicaciones Oficiales.

d) Distribuir y comercializar sus publicaciones, con-
forme a la línea editorial relativa a difusión acordada
en la Comisión Asesora de Publicaciones del Ministerio.

Decimosexto. Régimen jurídico aplicable a la Comi-
sión Asesora de Publicaciones.—Sin perjuicio de las pecu-
liaridades previstas en esta Orden, la Comisión Asesora
de Publicaciones se regirá por lo dispuesto sobre órganos
colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 16 del Real Decreto 118/2001.

Decimoséptimo. Derogación normativa.—Quedan
derogadas todas las disposiciones de igual o inferior ran-
go en lo que se opongan a lo establecido en la presente
Orden, y en particular la Orden de 24 de abril de 1986,
del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se
estructura el Centro de Publicaciones y la Comisión Ase-
sora de Publicaciones del Departamento, en lo que res-
pecta a las funciones que corresponden al Ministerio
de Hacienda.

Decimoctavo. Ausencia de costes.—La aplicación de
esta disposición en ningún caso podrá generar incre-
mento de gasto público.

Decimonoveno. Entrada en vigor.—La Presente
Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 2002.

MONTORO ROMERO

24249 ORDEN HAC/3134/2002, de 5 de diciembre,
sobre un nuevo desarrollo del régimen de fac-
turación telemática previsto en el artículo 88
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, y en el
artículo 9 bis del Real Decreto 2402/1985,
de 18 de diciembre.

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, contempla en su artículo 88.dos
la posibilidad de que la emisión de facturas o documen-
tos análogos se efectúe por vía telemática, con los
mismos efectos y trascendencia que se atribuyen a la
tradicional facturación en soporte papel. Dicho artículo
dispone que las condiciones y los requisitos se deter-
minarán reglamentariamente. Al amparo de dicha remi-
sión, el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre,
dio redacción al artículo 9 bis del Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, el cual ha sido modi-
ficado por el Real Decreto 80/1996, de 26 de enero.

El apartado 5 del mencionado artículo 9 bis establece
que lo dispuesto en el mismo no será de aplicación hasta
que se dicten por el Ministro de Economía y Hacienda
(actualmente Ministro de Hacienda) las correspondientes
normas de aplicación. Al amparo de dicha autorización
y del resto de la normativa actualmente vigente sobre
la materia, se dicta la presente Orden.

Por otra parte, el nuevo sistema de facturación elec-
trónica se desarrolla como consecuencia de la necesidad
de impulsar las nuevas tecnologías de la información
y su uso en las relaciones comerciales.

La facturación telemática contemplada en la presente
Orden se basa en la aplicación de mecanismos que per-
miten garantizar los principios básicos exigibles a la fac-
turación: La autenticidad del origen de las facturas elec-
trónicas y la integridad de su contenido, lo que impide
el repudio de la factura por su emisor.

Actualmente, en el ámbito de las relaciones telemá-
ticas de los contribuyentes con la Administración Tri-
butaria, existen mecanismos que, por medio del uso de
servicios técnicos y administrativos de seguridad basa-
dos en técnicas y medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, reúnen los elementos para tener el carácter
de firma electrónica avanzada basada en certificados
electrónicos que permiten la identificación del signatario
y la autenticación de los documentos electrónicos fir-
mados por aquéllos. Estos mecanismos han demostrado
su eficacia y su aceptación en la presentación de decla-
raciones tributarias por vía telemática y otros servicios,
lo que viene a suponer una ampliación y mejora de los
servicios al contribuyente. En esta misma línea, resulta
adecuado extender el ámbito de reconocimiento de
dichos mecanismos para garantizar la autenticidad e inte-
gridad de cualquier tipo de documento electrónico con
trascendencia fiscal, en particular de las facturas, lo que
constituye un elemento dinamizador en el desarrollo de
la sociedad de la información.

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de
conservación sin que ello suponga un freno o una carga
añadida a los pequeños contribuyentes se prevé la
implantación de un sistema de autenticación gráfica que
permita la conservación en papel de facturas emitidas
electrónicamente.

De este modo se da cumplimiento a lo establecido
en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por el que
se insta a las Administraciones para que promuevan la
incorporación de técnicas o medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos para el desarrollo de su actividad
y el ejercicio de sus competencias.

Por otra parte, la necesidad de dotar de efectividad
el principio de justicia tributario recogido en el artículo 31


